
Acreditación ANECA (2008)
DEFECTOS

• Evaluadores externos

• Gratuidad

• Perfil clínico-académico

• Falta de transparencia



Acreditación ANECA (2018)
RD 1312/2007 de 5 de octubre. Modificado por el RD 415/2015 de 17 de junio

COMISIONES

• Cada rama de conocimiento cuenta con varias comisiones (1 presidente + 1 Secretario + vocales + suplentes; 
CU y TU)

• Las comisiones son comunes para CU y TU

• Comisiones de CCSS
• B6 Ciencias biomédicas
• B7 Medicina y especialidades clínicas
• B8 Especialidades sanitarias

• Actúan conjuntamente titulares y suplentes 

• Las comisiones evalúan y califican los expedientes de acuerdo a los criterios públicos y, en los casos 
desfavorables, emiten un informe con recomendaciones



Acreditación ANECA (2018)
RD 1312/2007 de 5 de octubre. Modificado por el RD 415/2015 de 17 de junio
COMISIONES y ÁREAS DE CONOCIMIENTO



B7. Medicina clínica y especialidades clínicas

• Presidente Raúl Andrade Bellido Medicina UMA CU

• Secretario Roberto Matorras Weinig Obstetricia y Ginecología UPV/EHU CU

• Vocal Juan M. Bellón Caneiro Cirugía UAH CU

• Vocal Luis S. Quindos Poncela Radiología y Med. Física UC CU

• Vocal Manel Giner Nogueras Cirugía UCM CU

• Vocal M. Reyes Pascual Pérez Medicina UMH TU

• Suplente José Redón Mas Medicina UV CU

• Suplente Juan Jesús Cruz Hernández Medicina USAL CU

• Suplente Albert Selva O’Callaghan Medicina UAB TU



Acreditación ANECA (2008)
DIMENSIONES y REQUISITOS

CU (mínimo 80p)

- Investigación (55; cada sexenio 15)

- Docencia (35; mín. 20)

- Gestión académica (10)

TU (mínimo 65p)

- Investigación (50)

- Docencia (40)

- Formación Académica (5)

- Gestión académica (5)

(mín. 60)



Acreditación ANECA (2008)
TU Ciencias de la Salud

INVESTIGACIÓN (hasta 50p)

- Trabajos publicados (hasta 34p)

- Congresos, conferencia y seminarios (hasta 3p)

- Proyectos (hasta 6p)

- Transferencia (hasta 3p)

- Movilidad (hasta 4p)

- Otros (hasta 2p adicionales)



Acreditación ANECA (2008)
TU Ciencias de la Salud

DOCENCIA (hasta 40p)

- Docencia impartida (hasta 21p)
- Tesis y otros trabajos dirigidos (hasta 5p)
- Calidad de la actividad docente (hasta 8p)

- Evaluaciones positivas del profesorado
- Material docente
- Proyectos de innovación educativa

- Calidad de la formación docente (hasta 3p)
- Actividades profesionales (hasta 3p)
- Otros (hasta 2p adicionales)



CATEDRÁTICOS (RD 415/2015 de 17 de junio)



TITULARES (RD 415/2015 de 17 de junio)



http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/ACADEMIA/Criterios-
de-evaluacion-noviembre-2017

ACADEMIA – Aneca / Criterios de evaluación

http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/ACADEMIA/Criterios-de-evaluacion-noviembre-2017














Evaluación DOCENTIA de la Actividad Docente 
del Profesorado

• Requisitos
• Créditos asignados

• Grupo de alumnos en la asignatura cuyos créditos han sido asignados

• Número mínimo de encuestas

• Solicitud en plazo

• Modalidades



DOCENTIA a través de Práctica Clínica 1, 2 ó 3
PROCEDIMIENTO

• 1,5 créditos ECTS asignados en GEA en PC 1, 2 ó 3

• Solicitud motivada a VD de Calidad

• Aprobación en Junta de Facultad que se eleva a VR de Calidad

• Solicitud de participación en DOCENTIA (2º cuatrimestre)

• Modalidad



DOCENTIA a través de Práctica Clínica 1, 2 ó 3
INCONVENIENTES Y LIMITACIONES

• Sólo se acepta en ausencia de otras alternativas

• Posibilidad de evaluación negativa

• Los alumnos evalúan el conjunto de una rotación

• Poco probable obtener otra oportunidad por este procedimiento


